
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00178. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00178-00 
Dte: FERNANDO SIERRA RODRÍGUEZ 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FERNANDO SIERRA RODRÍGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A., a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER EDUARDO 

ALMANZA JUNCO, identificado con C.C. No. 84.458.692 y T.P. No. 

171.155 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (fl. 1-4) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00184. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref: Conciliación No. 110013105008-2022-00184-00 
Dte: BEATRIZ ESTHER ÁLVAREZ QUINTERO  

Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 
C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P pues debe allegarse el poder con presentación 
personal y/o el comprobante de haberse conferido a través de 

mensaje de datos  desde el correo electrónico del poderdante, y 
cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con 
lo establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado 

requiere:     

   
1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      
 

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos de identificación; y,      
 

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 



Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 

55194).    
 
 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 07 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario, informado que 

la parte demandante allego subsanación dentro del proceso ordinario 
laboral 2022-00060. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00060-00 
Dte: JOSEFA MARÍA REDONDO HERNÁNDEZ 

Dda. UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 del 2022., por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSEFA MARÍA REDONDO HERNÁNDEZ contra la sociedad 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a la UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a al Dr. OSBERTO RAFAEL 

HERNÁNDEZ APONTE identificado con C.C No. 85.466.361 y T.P. No. 

99.644 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

MAP 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00180. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00180-00 
Dte: HELMAN IVÁN RICO YEPES 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HELMAN IVÁN RICO YEPES contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A, a través del canal digital informado por el demandante, y 

DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 

2213 del 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MANUEL IVÁN RICO 

LARA, identificado con C.C. No. 1.121.865.743 y T.P. No. 313.586 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Especial de Fuero Sindical No. 
2021-379. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref. Proceso especial Fuero Sindical No. 110013105008 2021 00379 00 

Dte. MÓNICA CASTELLANOS QUINTERO 

Ddo. COMPAÑÍA DE PUERTOS ASOCIADOS S.A. - COMPAS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la audiencia 

programada para el 30 de septiembre de la presente anualidad no se pudo 

adelantar en atención a que se presentaron problemas de conectividad, 

por lo que en ese orden se procederá a reprogramar la misma, y señalar 

como fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA ESPECIAL de que 

trata el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S., el día 21 DE OCTUBRE DEL 

2022_A  LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 



identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
map 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 – 00425, 

informando que Colpensiones solicita entrega de título judicial. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00425-00 

Ete. LAURA CECILIA RODRÍGUEZ DE RICO  

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que obra solicitud de entrega del título 

judicial que fue fraccionado mediante Auto de fecha 31 de agosto de 2021 

y que obra a favor de la entidad ejecutada COLPENSIONES. En 

consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial Nro. 

400100008192222 constituido por valor de $ 126.078.090 a favor de la 

ejecutada COLPENSIONES con abono a la cuenta informada.  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regrésese las actuaciones al ARCHIVO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 

2020 – 00056, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a fallas 

en el suministro del fluido eléctrico y de conectividad en la plataforma. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022  

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00056-00  

Dte. ÁLVARO DE JESÚS MARTÍNEZ CORREA  

Dda. FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

virtual fijada en auto anterior, para el día 06 de octubre de 2022  a las 

10:30 de la mañana, diligencia donde los apoderados de las partes 

presentaron sus alegatos de conclusión, pero debido a problemas en el 

suministro del fluido eléctrico en las instalaciones del edificio 

NEMQUETEBA, lo cual ocasiono problemas de conectividad y de acceso a 

la plataforma, imposibilitando a la titular del despacho continuar con las 

diligencias de la audiencia virtual , es del caso programar la misma para 

su continuación y proferir decisión de fondo, conforme a lo previsto en el 

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., para el día 04 DE NOVIEMBRE DEL 

2022_A  LAS 11:30 A.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre 2022, al 

Despacho de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 

2021– 00531, por solicitud de aplazamiento de la audiencia, allegada por 

el Representante legal de la sociedad demandada del proceso en 

referencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021-00531-00  

Dte. JUAN FELIPE GRANADOS AMARANTO 

Dda. FEM ENERGY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

virtual fijada en auto anterior, para el día 04 de octubre de 2022  a las 

3:30 de la tarde, no se llevó a cabo, debido a la solicitud allegada por el 

Representante Legal de la sociedad demandada FEM ENERGY S.A.S., en 

la cual expone la imposibilidad de asistir el señor JOSE FABIAN GIRALDO 

HENAO, debido a una incapacidad médica, situación de salud que se 

acredito con el memorial allegado, este despacho accede por única vez, 

por circunstancias de salud,  a reprogramar la misma, es del caso señalar 

como fecha y hora para que para que tenga lugar AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

MIERCOLES 1 DE MARZO DEL 2023_A  LAS 11:30 A.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. Se advierte que es obligación de los 

apoderados judiciales comunicar esta determinación a sus poderdantes 

y/o testigos que soliciten, con el fin de que puedan asistir a la audiencia 

virtual, para lo cual, les deben compartir el link que les sea enviado por 

el juzgado. 

 



Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 

JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 100 de Fecha 11-OCTUBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 










